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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N,4CIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Cónstancias Registro 

Escrito de Mauricio Robles Cortés, delegado designado por el municipio 
actor. 

Anexo: 

Copia simple de un ejemplar de! Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de 
dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis el cual contiene el Resolutivo 
del Jurado de Declaración en Contra del servidor público Cua 	oc 
Blanco Bravo, Presidente Municipal deli Ayuntamiento de Cuer 	ca, 
Morelos. 

014129 

Documentales recibidas el día en que se actúa en la Ofid 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 1) 

Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veintidós dé marzo de .os mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, 'para qu'tan efectos legales, el escrito 

y anexo de cuenta de Mauricio Rozs Cortés, delegado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, cuya ersó4';'.a tiene reconocida en autos, y con 

apoyo en los artículos 311  y 32  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de iaL) stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se tiene por ofrecida como prueba la documental que 

acompañá, la cual sefacionará en la audiencia de ofrecimiento 'y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecrse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque, no exista gestión expresa del interesado. 
Las pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de la fecha de 
la audiencia, sin contar esta última ni lade ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para los 
testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes puedan repreguntar en la audiencia. En 
ningún caso se admitirán más de tres testigos por cada hecho. 
Al promoverse la prueba pericia¡, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime 
convenientes para la práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito 
para que se asocie al nombrado por el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos no 
son recusables, pero el nombrado por el ministro instructor deberá excusarse de conocer cuando en él 
ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
 
 
 
 



Trámite de Controversias Qó'nstitucionales 
/y, 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe.  

y de Acciones de 

Acuerdos de ste Alto 

F/JHGV 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

2 

 
 
 
 
 




